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VISTO
Que a fs. 13(1), la Coordinadora del Método Suzuki, solicita el pedido de

contratación de la Srta. Cintia Cristina Scavuzzo DNI 30.843.839;

y CONSIDERANDO:
Que se encuentra fuera de término el plazo para la realización del contrato de

locación de servicios.

Que se incorporó la documentación requerida en el articulo 16 del Régimen de
Contratación de Personal de la Universidad Nacional de Córdoba aprobada por la
ordenanza OS/2012 del HCS.

Que la Srta. Cintia Cristina Scavuzzo realizó efectivamente la prestación del
servicio y en consecuencia es necesario su reconocimiento mediante la retribución del
mismo en carácter excepcional.

POR EllO,

lA DECANA DE lA
FACULTAD DE ARTES

RE S UEL VE:

ARTíCULO 1°: Reconocer los servicIos prestados por la Srta. Cintia Cristina
Scavuzzo DNI 30.843.839, desde el dia 1 de mayo de 2015 hasta el día 30 de Junio
de 2015 con una retribución variable según se detalla a continuación:

a) Por curso individual, la cantidad de $418.30 (pesos cuatrocientos dieciocho con
30/100) mensual, por alumno.
b) Por cursos grupales y audio perceptiva, la cantidad de $484.80 (pesos cuatrocientos
ochenta y cuatro con 80/100) por hora grupal, mensual.
c) Por la función de Director de Orquesta $589.40 (pesos quinientos ochenta y nueve
con 40/100) la hora mensual.
d) Por acompañamiento de piano clase grupal, la cantidad de $405 (pesos
cuatrocientos cinco) por hora mensual.
e) Por la función de pianista acompañante en: una audición $117 (pesos ciento
dieCisiete), un concierto $169 (pesos ciento sesenta y nueve) y un ensayo $97 (pesos
noventa y siete).

ARTICULO 2°: Imputar las erogaciones a fondos propios del Método Suzuki.

ARTICULo. Protocolícese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C., cumplido volver al
Área Económico- inanciera.
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